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El presente estado se fija en el día de hoy 15 de septiembre de 2021 a las 8:00 a.m.   

                                                                          

                                                                                         

JULIAN DUQUE PEREZ    

                                 Secretario 

RADICADO No.  

 

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE (S)  DEMANDADO (S)  TÉRMINO  

2018-00140 Ejecutivo Hipotecario Orosman Leandro Posada 

Arias 

Juan Carlos 

Gutierrez López 

De conformidad con el artículo 500 del Código 

General del Proceso, está Secretaría corre traslado 

por el término de 10 días, de las cuentas rendidas 

por el secuestre.  

 

 

2020-0033 
 

Verbal sumario-

incumplimiento de 

régimen de 

propiedad horizontal 

 

Rigoberto Zuluaga Zuluaga 

 

José Iván 

Zuluaga 

Martínez 

 

De conformidad con el artículo 277 del Código 

General del Proceso, está Secretaría corre traslado 

por el término de 3 días, del informe rendido por la 

Secretaría de Planeación Municipal de Guatapé 

(documento 19) y la Inspección de Policía de 

Guatapé (documentos 27,28,29,30,31 y 32).  
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   Se desfija el mismo día a las 5: 00 de la tarde           

                  JULIAN DUQUE PEREZ  

                  Secretario  
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